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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi KTIKKB OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se Basarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

me publica todos los diao excepto loa domingos 

P H E C I t l D E N V B M H I I ' C I O I 

En esta capital, llevado á domicilio, dot pétete» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella trae pétete» cincuenta céntimo» si mes, nueve al trimes
tre, éiet y ocho al semestre y veintiocho pétete» cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nscional quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Numero suelto i9 céntimos de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia con ti uña u en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACIÓN 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

RECTIFICACIÓN 

Habiéndose cometido dos errores en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia núm. 17 
correspondiente al día 19 del corriente, al 
annnoier la celebración de la subaste que 

deberá verificarse, el 3 de Febrero próxi
mo, psra cootrstsr el ecopio y macha
queo de 235 metros cúbicos de piedra con 
destino i ls oonservsción de la osrretera 
provincial de la genersl de Yslenoia é 
V i l l a r del Olmo por Campo Real (primer 
trozo), expresándose en dioho anunoio que 
el tipo de ls subasta es el de i.244 pese
tas 89 céntimo» y spareoiendo también 
equivocado en el modelo de la pr Jposi

ción el nombre de la csrretera, puesto que* 
se dice de la general de Andalucis; cu* 
tendiéndose rectificados tsles términos ea 
el sentido de que el tipo de la subssta es 
el de i.244 pesetas 81 céntimos, j el nom
bre de la earretera es de 1; genersl de 
Valencia. 

Madrid 20 de Enero de 1894.=E1 Pre
sidente, G. España. 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

HBLACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venoen en el mes de Febrero próximo, que se publica en este periódico oficial para conocimien

to de los interesados, debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Pascual Sáncbez 
Vicente Velasco • 
Franoisco Marco 

E l mismo 
D. Leoncio Alvarez 

Antonio Mayorga 
Matias Qeromini. 

E l mismo 
D. Francisco González Martínez 
El mismo 
D. Epifanio Vera 

Felipe Montalban 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
D. Emilio Fernández Gamboa.. 

Bernardino González 
El mismo 
D. Juan Antonio González 

José Ramírez. . 
El mismo • 
El mismo i 
D. Juan Ramírez González 

Toribio Diaz 
El mismo 
D. Juan González Bautis ta . . . . 

Manuel Pini l la •• 
Antonio Martínez P in i l l a . . . 
Ricardo ds Guzman 
Eusebio Alvaro 
Manuel Sánchez 

£1 mismo 
D. Juan José Garcia 
E l mismo 
D . Mariano Moreno 
El mismo , 

VECINDAD 

Redueña 
Idem 
Manzanares el Real 
Idem 
Fresnedilla 
Madrid 
Guadarrama. 
Idem 
Madrid 
Idem 
Torrolaguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid ». 
Horcajo de la Sierra 
Idem. 
Miraflorea de la Sierra... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Madrid 
Idem 
Idem 
Vicálvaro • 
Idem « . . . 
Cabañil las de la Sierra.. . 
Madrid • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Paracuellos d¿ Jarana... 
Idem * 

C L A S E DE L A FINCA 

Rústica. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Urbana. 
Rústica 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.., 
Urbana, 
Idem... 
Idem... 
Rústica 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

TÉRMINO 

Redneña.. -
Idem 
Manzanares el Real 
Idem 
Fresnedilla 
Valdaracete 
Guadarrama 
Idem 
Idem • 
Idem 
Torromocha 
Torrelaguna 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Garganta 
Idem . . . 
Mi ra llores de la Sierra.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Alamo 
Coslada 
Vicálvaro 
Cabanillas de la Sierra.. 
Aravaca 
Idem 
Idem 
Paracuellos de Jarama... 
Cobeña 
Paracuellos de Jarama.. 
Idem 

PROCEDENCIA 

Estado 
Idem 
Clero 
I d e m . . . . . . . . 
Estado 
Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Patrimonio.. 
Propios 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Beneficencia. 
Idem 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

Pesetas Céntimo» 

» 
» 

17 05 
65 » 
28 65 
12 50 

105 
175 
112 50 
16 » 

160 16 
257 55 
33 75 
22 56 
11 30 
33 80 
11 30 

2.643 » 
63 30 
64 60 

126 » 
373 60 
221 
750 
67 

821 20 
1.027 » 

80 50 
504 • 
804 » 
40 60 
80 » 
70 20 
64 20 

200 » 
50 40 

873 • 
121 » 

s 
a 

60 

Madrid 17 de Enero de 1894.=E1 Interventor de Hacienda.P. 0., Jacinto Lujan. 
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AYÜNTA11ENT0S 

Madrid 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión en s e s i ó n 
•alebrada el dia 22 de Diciembre úl t imo, 
ae ha servido aprobar el proyecto de re
lentes y urbanización de l a calle de Ró
seles, cojos planos y demás antecedentes 
quedan expuestos al públioo en el Nego
ciado 4.° de le Seereterie, todoa loa diaa 
laborables de dooe á oinoo de le terde, por 
término de treinta dies, á oontar desde le 
pobliesoión de este anunoio en loe perió
dicos oficiales. 

Madrid 18 de Enere de 1894. =»E1 Se
cretario, Frenoiaoo Ruano. 

O t a a p t n e r i * a 

Por destitución del que l a deaampeña-
ba se bello Tacante l a plaza de Seoretario 
del Ayuntamiento de esta v i l la , dotada 
«oo el aneldo anual de 999 pesetas, paga
das de los fondos munioipales por trimes
tres vencidos. 

Dicha vacante aera cubierta por con
corso qne tendrá lugar en les Casas Con
sistoriales de esta Til ia en el dio 21 del 
aetuel, pudiendo los aspirantes dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía, basta el día 
SO del corriente, acompañando los docu
mentos que sorediten sus oircuustsnoiss 
de eptitud. 

Chepinerís 8 de Enero de 1894.—E! 
Aloalde, José Moría Pauadero.=P. S. M . 
E l Seoretario interino, Valentín F . RÍ-
bagorda. 

G t o t a f e 

Se halla Tocante por renunoie del qu9 
l a desempeñaba, la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotado oon el sueldo enual 
dé 2 000 pesetas, pagadas por trimestres 
-vencidos. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Alcaldía, dorante el plaso 
de quinoe días, oontados desde el siguien
te sl de le publioación do este anuueio en 
«1 BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

(le ta fe 10 de Enero de i 89 4 .=El Al -
ealde, Feliciano Martin Pereyra. 

L o z o y u e l a 

A fin de proceder á le formación del 
apéndice el amillaremiento de la riquess 
de este distrito municipal, que ha de ser
v i r de baae al repartimiento de le contri
bución territorial en el próximo eño eco
nómico de 1894 á 95, ae previene á loa 
contribuyentes del miamo, que hayan ex
perimentado variación en su riquess, du
rante el año actual, presenten les relsoio
nes que ssf lo acrediteo, en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, bosta el día 15 de 
Febrero inmediato, acompañadas de loe 
títulos de propiedad que justifiquen la 
traslación de dominio y pago de lee co
rrespondientes derechos á la Hacienda, ain 
cuyo requisito no serán sdmitidss, como 
tampoco las que sean presentadas feéra de 
dioho plexo. 

Lozoyuela 15 de Euero de 1894.=E1 
Alfaide, Lino Peres. 

MddnrooM 

A fin de prooeder á le formaoión del 
apéndioe al emilleramiento de le riquess 
«le este distrito municipal, que he de ser
v i r de bsse el repsrtimieato de le contri
bución territorial, en el próximo eño eco

nómioo de 1894 á 95, se previene á los 
contribuyentes que hoyen experimentado 
verleeión en sn rlqness dnrente el sao so 
tnsl , presenten lee relaciones que así lo 
sorediten en este Secretaría, desde el dia 
16 del actual, beata el dia 15 de Febrero 
pró l imo, acompañadas de loa títuloa de 
propieded qne justifique le traslación de 
dominio y pego de los correspondientes 
derechos á l s Hsoieode, sin onyo requisito 
no serán admitidas, oomo tampoco laa qoe 
sean presentadas fuera de dioho pleso, pa
rándoles el perjuioio que hoye luger. 

Msdercos 16 de Enero de i894 .=El 
Aloalde, E l Regidor encargado, Remigio 
Martín. 

N a v a l o a r n e r o 
i 

Extracto de las sesiones celebradas por el • 
Ayuntamiento y Janta municipal de esta 
vil la en los meses de Octubre, Noviem
bre y Diciembre del año de 1898. 

Bn Ayuntamiento 

MBS DB OCTUBRE 

Dia 7 
Fué sprobsds el soto de ls anterior, 

asi como el extracto de lea celebradas en 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre 
úl t imo, acusándose su remisión el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civi l de le pro
vincia pero sn inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de le misma, según previene el 
artíoulo 109 de le Ley Municipal vigente. 

Dia 14 
Se eprobó el eeta de le enterior, asi 

oomo la matrícula de alojamientos, por no 
haberse presentado reclamación alguna en 
loa diaa de sn exposición s l públioo. 

Y se incluyó eo Beneficencia munici
pal para la asistencia gratuita de Médico 
y botica á Rsmón Fraooisco Rodríguez, 
bracero pobre de ests localidad que se 
halla enfermo, 

Dia 21 
Fué sprobsds el acta de la anterior, así 

como la ouenta de ingresos y gastos ocu
rridos en la función oí vico-religiosa de 
los días 7, 8, 9 y 10 do Septiembre del 
corriente año, en honor de Nuestra Señors 
de ls Concepción, Patrono de ests v i l l s , 
rendido por el Depositario nombrsdo para 
estos fondos D. Benigno Rodrigues Mejías, 
importando los ingresos 5.939 pesetee 38 
céntimos, y los gastos 5.708 pesetss y tres 
céntimos, resultando un sobrante de 231 
pesetss y 35 céntimos, acordando entregar 
al D. Benigno Rodrigues y á D. Juan Se
rrano Lopes, Auxiliares de la Secretario 
de este Munioipio, por mitad y ea concepto 
de gratificación, por el trabajo en horas 
extraordinarias qne les hs ocasionado d i 
oha función, la cantidad de 31 pesetss y 35 
céatimos, quedando un sobrsnto de 200 
pesetss que será primera psrtido de lugre-
sos en la cuenta de la fundón de la V i r 
gen dei año próximo de 1894, archivándo
se el expediente formado al efeoto, puesto 
que la lista de donativos ya se expuso al 
público eo tiempo oportuno para aatisfao-
oión de las personss que han contribuido 
á los gsstos de la misms. 

Dia 28 
Se aprobó el sets de la anterior y la 

distribución de fondos heohs pare el mes 
de Noviembre. 

Teniendo presente el delicado estado 
de selud del guarda munioipal Seguudo 
Barrio Lucas, destinado erpeoialmente al 
aseo, l impiéis y conservación de los ps 
seos públicos de esta vi l la beata tal extre

mo qoe le impide en absoluto dedioerae á 
lee ocupaciones de su cargo; mirando 
COBBO ea nn deber por la fiel eplieación de 
loe feudos munioipelea qne el Ayunta
miento le eetá encomendada y aun euen-
do alenté privarse de nn empleado qne por 
lo demás es exeeto cumplidor de sos de-
boros y deplore le triste sltusoión ee qne 
eete ve á quedar, se eoordó el oese del 
mismo en dioho emplee, teniéndole pre
sente en lea limosnas que el Munioipio 
tooerde distribuir en lo sueesivo, así 
eomo de utilissr de nuevo sus servicios sl 
su sslud mejórese, autorizando al Señor 
Aloalde para que destine el servioio qee 
aqael deje vsoante al gnarda nranioipel 
de loa existentes qne orea más útil psra 
ello. 

Dada ouenta del Reel deoreto de 25 del 
mes actual señalando el 19 de Noviembre 
próximo pero que tengan logar laa elec
ciones generales para la renovación vienel 
de los Ayuntamientos á que se refieres 
los artículos 44 y 45 de le Ley Municipal 
vigente que estuvieron señaladas para el 
14 de Mayo del corriente año y fueron 
suspendidas por Real deoreto de 12 dol 
mismo mes, y hsbiéndose asordado por el 
Aynntemiento e » su sesión de 6 de Moyo 
últ imo que de no tener luger entonces lss 
elecciones quedase sin efeoto el sorteo ve
rificado entre los Concejales elegidos por 
el Colegio de le Pieza en le renovación 
vienal do 1891, y verificado otro nnevo 
sorteo en forma de ley, correspondió selir 
el Conoejal D. Emil io Hernández Arau-
da que deberá cesar con los demás que les 
toos en 31 de Dioiembre próximo. 

Y se aoordó socorrer oon oinoo pese • 
tss á Celeatino Benito Solene, jornalero f 
y ain recursos qae so encuentra eofermo. 

MES DB NOVIBMBBB 

Dia 4 
Se eprobó el aota de le anterior oon l a 

protesta heohe por el Concejal D. Emil io 
Hernández Aranda al sorteo verificado en 
elle, por el euel le corresponde cesar en 
el mismo csrgo en 31 de Dioiembre p ró
ximo. 

Tenieodo en cuente que Jul ián Luces 
Csrdeña, bracero, pobre do esta looalided, 
se halla enfermo oon viruelas, psrs a l i 
viar su tríate situación y ls subsistencia 
suya, de so msdre viuda y una hermana, 
y atendido este osso extraordinario y en
fermedad contagiosa, so autorizó al Señor 
Alcalde pare que atienda á esta neoesidsd 
oon los socorros que oree prudente facili
tar, abonándose eon oergo á lo consigna
do en el eepítulo y artículo correspon
diente del presupuesto vigente. 

Se inoluyó en Befioenoia para la 
asisten ota gratuita de Médico y botica á 
María Díaz Navarro qoe ae halla enferme 
y no puede sufragar los gsstos para su 
oureclón á pessr de hallarse sirviendo, no 
obstsnte sn eded y delicado estado do sa
lud, puee o a rece del apoyo de su esposo 
que se bella sufriendo une condena, ha
biéndola dejado en le sltusoión más aillo -
Uve. 

Se acordó abrir una suscripción en fa
vor de los naturales de esta v i l la y de los 
que hoyan sufrido la anorte de soldados 
ea elle, qne seen llamados 4 lss filas cea 
motivo de le ectoel campaña de Africa, 
eneebezáadele el Mnuicipio como entidad 
oficial eon le cantidad de 250 pesetas y 
seSsIsndo oomo pootos de suscripción los 
come rol os de D. Alvaro Blanco, D. Pedro 
y D. Jooquín Sañudo, publicándose beodo J 
Invitando á los veelnos de eete vi l la , oon-

tros oficiales y sociedades particulares de 
la misma á que eoutrlbuyao á ella. 

Dia 11 

Se eprobó el aote de l a anterior, qne-
dendo el Aynntemiento en teredo de la 
olreular para la convocatoria de Eleeeiones 
municipales qne hen de tener luger el 19 
del presente mes, pnblioada en el B O L E -
TÍN del dio 3. 

Dia 18 
Aprobede el eote de le enterior y aten

dida le indisposición que padece el prime-
Teniete de Alcalde, D. Remón Pérez Na
varro, se aoordó preaide la Mesa eleotorel 
del diatrito do le Eaonele, el Conoejal Don 
Agustín Povedeno, á qnien le corresponde 
por orden, puesto que el segundo Tenien
te de Aloalde, D. Rufino Artesgs, debe 
ejeroer las funciones de Aloelde el día se
ñalado para las Elecciones munioipalea. 

Dia 25 
Fué aprobada el aota de la anterior y 

ra distribución de fondos pare el metí do 
Diciembre. 

Visto el expediente de exención dei 
servicio militar activo, formado á instancia 
de Pedro González Béjar, oon arreglo al ar
tíoulo 85 de la ley vigente de Reemplazos 
y en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 4 del corriente, se deolsró á dioho 
mozo exceptuado del servicio mil i tsr ac
tivo y reelote on depósito ó condicional 
oomo comprendido en el número 1.° del 
artículo 69 de dioha ley, mandando remi
tir el expediente á la Excma. Comisión 
provinoisl para au superior fallo. 

Se aoordó le inooaoión de expediente 
do exeooión formedo con arreglo á dicho 
Reel deoreto á instanoia de Antonia R o 
dríguez y Rodríguez, viuda pobre y me
dre del soldsdo reservista Castor Alarcóu, 
dándose onents á la Corporación para su 
fallo después de terminado dioho expe
diente. 

Inspirándose en los sentimientos pa
trióticos y humanitarios que son ls bsse 
de le Asociación de le Cruz Roja, so acor
dó contribuir oon 100 pésetes para los 
gastos de le míeme y autorizar el Sr. A l 
oelde para que convoque á les personas 
qne eetime oportuno, á fin de constituir ei 
fuere posible, le comisión que se interesa 
poniéndolo sn oonoci miento de loe firmen-
tes de le circulsr, haciéndoles ver los bue
nos deseos de este Munioipio psra qoe el 
denetivo fuera mayor, impidiéndoselo lee 
muehes atenciones que sobre él pesan y 
la circunstancia de haberse desprendido 
reeien temen te de la cantidad de 250 pese
tss pare encabezar la ausoripoión que él 
miamo he iniciado en esta v i l l a , en favor 
de los soldados de la campaña de Africa y 
sus familias y el socorro do cinco pesetee 
facilitado vol untar lomeóte á eade uno de 
los 27 reservistas qne de este looslidsd 
han marchado á incorporarse á ana ouer-
pos por virtud del Real deoreto de 4 dea 
aotoal. 

MBS DBDICIEMBRB 
Dia 2 

Se aprobó el eete de la anterior y oo-
misionó al Secretorio de le Corporación 
D. Oslo Guerrero dei Valle, para qne asis
ta ea los díss 9 y 10 del actual á l a entre
ga de moaoa en Gaje y sortee de los decla
rados, cuyos sotos han de oelabrarae ea l a 
sons de reclutamiento de Jetafe. 

Dia 0 
Se eprobó el aota de l a anterior y 

aoordó la formaoión del padrón veoinal de 
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«gt» «illa, pira* a l año próximo reñidero 
de 1894. 

Día 16 
Aprobada el aota da l a anterior. 
Se entoriló al apoderado de este Ayun

tamiento en Madrid D. Franoisoo Gonzalo» 
Montes, para reolsmsr de la oficios qae 
corresponde y cobrar, ea nombre de este 
Municipio, la cantidad á qoe asciendan 
los recargos municipales sobre las oontri 
buciones territorial é industrial de esta 
Tille, correspondientes al 1.° y 2.° trimes
tre del aotual ejercicio. 

Y se incluyó en beneficencia munici
pal para la asistencia gratuita de Médieo 
y botica, i loa vecinos pobres de esta 
Tilla, Casiano Navarro Lucas, Luis Olle
ro Luces, Ssbastián Fernández Pérez, 
Santiego Botello y Fernando Hernández 
Aranda. 

Dia 23 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se acordó anunciar por treinta dias la 

admisión de elteraeiones de riquexa para 
ls formaoión del apéndioe que ha de ser
vir de base al repartimiento de la contri
bución territorial, en el próximo ejercicio 
de 1894 á 95 y señalar el domingo 7 de 
Enero próximo para verificar el alista
miento de loa mozos del reemplazo de 
1894. 

Y se aoordó socorrer con oinco pesetas 
á Narciso Gómez Lúeas y otras oinco 4 
Nicolasa Labrador Gomes, el primero en
fermo y en la indigencia y la segunda 
viuda, de edad avanzada, enferma y sin 
recursos ambos de esta vecindad. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior, asi 

come la distribución de fondos para el mee 
de Enero y el padrón de veoinos de esta 
Tille, para el próximo año actual de 1894, 
acordando exposición al público en la Se
cretaria de este municipio por término de 
quince dias á fin de oir reclamaciones. 

En Junta Municipal 

No hubo sesión alguna ea los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre últimos. 

E l anterior extracto ha sido aprobada 
por el Ayuntamiento de esta Til la , en se
sión ordinaria de dia de ayer. 

Navalcarnaro 12 de Enero de 1894.a 
V.° B.°a*BI Alcalde, Al varo Blanco. =«El 
Secretario del Ayuntamiento, Galo Gue
rrero del Valle. 

Hair* L o r e n z o 

Extracto de las sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento durante el mes de Dioiem
bre últ imo. 

Dia 6 
Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta del cumplimiento de 

aouerdo y de la correspondencia oficial. 
Fué aprobado el extracto do las sesio

nes celebradas por este Ayuntamiento y 
Juata munloipal en el mes de Noviembre 
próximo pasado, acordando sa remieión 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, á los efectos oportunos. Se 
aprobó igualmente la distribución men
sual de fondos. 

Se aoordó que la cuadril la de eonser
vaoión de Obras de este Municipio proce
da al apeo de las que sean necesarias en 
el Cuartel, propiedad del mismo. 

Se redactó la terna que ha de remi
tirse i t i aprobación de la Superioridad 
para la renovación dé la Jante local de 
Iaatracción públioa da este Real Sil lo. 

Se dié cuenta de asía instancia de los 
Profesares de cate Real Sitio. 

También se dio osea ta de otras ins
tancias suscritas por D . Fermín Cea y 
D. Fermín Herrera 4 nombre da D. H l g i -
nk> Rodrigues, ea súplica da eertifieaeióa 
da fincas amillaradas á titulo da dueños. 

Dia ít 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuente del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondeucia ofledsl. 
Igualmente se dio ouenta del tota de 

arqueo levantada al practloar aquél ao l a 
Depositaría municipal el día 30 da No
viembre úl t imo. 

Se acordó admitir oomo buena la flan
ea que tiene prestada el rematante de 
los dereohos de Consumos de este Real 
Sitio. 

Se dio cuenta de una Instancia suscrita 
por D. Rafael Herreos Penlea en súplica 
de oonoesión de un terreno. 

Dia 20 
Se aprobó la anterior. 
Se dio ouenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia oficial. 
También se dio cuenta de una instan

cia suscrita por D. Marcelino Zarsa, que
dando pendiente de resolución. 

Día 27 
Se aprobó la enterior. 
Se dio cuenta del cumplimiento de 

acuerdos y de la correspondencia*ofloial. 
La Corporación municipal aprobó uná

nimemente le Memoria y presupuestos de 

las obras que han de ejecutarse en el 
su artel, propiedad de este Ayuatemiento, 
designándose el dio 14 do Rnero próximo 
para la eelebraoión de las subastes do laa 
ebras qae ha» de realizarse. 

Se acordó citar á loa Sres. Concejales 
eotraates y salientes para la toma de po
sesión del nuevo Ayuntamiento el día 1.* 
de Enero próximo venidero. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este dia. 

San Lorenzo t i de Eoero de 1894.=a 
V.° B . °=El Alcalde, Nicolás Serrano.=» 
E l Secretario, Remigio Gomes. 

Habiendo sido incluidos eo el alista
miento de este Real sitio para el reempla
zo del aSo aotual los mosos que á con t i -
nuaoión se expressn como comprendidos 
en el oaso 5.* del srt. 40 de la ley é igno
rándose su paradero y el de sus familias, 
so les eita por medio del presente para que 
concurran á esta Sola Consistorial el do
mingo 28 de loa corrientes, á lss doee de 
su msSana á fio de exponerlo que les con
venga en el eoto de la rectificación del 
referido alistamiento; aperoíbidos de que 
en oaso contrario les parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo se ruega á'los Seño
res Alcaldes de los pueblos en que resi
dieren les familias ó mozos oitsdos, 
manifiesten á esta Alcaldía si han sido 
comprendidos en sus respeetivos alista
miento y lss razones en que se funde la 
inolusión, psra enfsu vista resolver lo que 
procede. 

Nombres y 'Apellidos Fecha 
del Nacimiento 

Nombres del Padre y Madre 

Segundo Dies L l ó r e n t e , . . . . i . ° Junio 1875 Urbano y Andrea 
Vicente Bonifacio Alvares 

Romea 5 id . id Francisco y M a r í e . . . . 
Ramón José Antonio Mérida Anacleto y Saturnina. 

González 8 id id 
Nicolás Aparioio Mateos.. . 2 Octubre i d . Menuel y Sebina 

Naturaleza 

San L o r e n z o 
Madrid 

Idem id. 
Idem id . 

Idem id. 

Sau Lorenzo 18 de Enero de 1894. ==E1 Alcalde, Nicolás Serrano. 

T i t u l ó l a 

Extracto dé las sesione» celcbradae por el 
Ayuntamiento Constitucional de esta 
v i l la , durante el semestre vencido en 
31 de Diciembre último. 

Sesión del 5 de Julio 
Quedó aprobada la anterior. 
Se acordó pedir una certificación ó re

lación detallada de todos los descubiertos 
que tenga esta v i l la oon ls Hacienda psra 
ineluirlos en el presupuesto que ha sido 
devuelto á este objeto. 

Que se proceda á la limpia del poso 
de Tilla y que se oompre una cuba nueva, 
por ouenta del presupuesto. 

Se dio cuenta de dos solicitudes que 
se habrían presentado á la Tacante de Mé
dioo y fué elegido D. Ramón Montero al 
que se le ofició para la toma de posesión 
y otorgsmiento del oontrato. 

Que se remita el extraoto de sesiones 
del último semestre. 

Sesión del 16 
Fué aprobada la anterior. 
Se extendió el oontrato del Médioo. 

Sesión *iel 12 
Sa aprobó la anterior. 
Quo sa peguen lee atenciones de pr i 

mera enseSenza y Contingente provinoial 
en qoe se está en descubierto ea cuanto 
loa reouooss dol mnuieápio lo per asi t a » 

y los demás psgos que estén pendientes. 
Dio cuenta el Sr. Aloalde de haber 

psssdo por última Tez aviso á los deudo
res al Muoioipio, por años anteriores L o 
renzo Rubio, Elenterio Msnzanero y 
Franoisoo Ruis, para que en ol término 
de ooho días, solventen sus descubiertos 
y de lo contraria que procedería al em
bargo y Tonta de bienes eontrs el prime
ro, y contra los segundos que ampl iar ía 
el embsrgo eon Tente de lo qae nueva
mente fuese embargado y el Ayunta 
miento enterado asi lo aoordó por una
nimidad. 

También biso presente el Sr. Aloalde 
que teniendo que llevan á Madrid el re
parto y matrícula y tener que reooger las 
suscripciones y resguardo de la Csja de 
Depósitos pera sn oobro, convenía le acom
pañase el Secretario, el Ayuntamiento asi 
lo aoordó. 

Sesión del 23 
Se aprobó la anterior. 
Se nombró al Secretario del Ayunta

miento para recoger de la Administración 
de Contribuciones, los reoibos para la co
breñas de la contribución territorial é in 
dustrial pertenecientes si Tesoro y oomprsr 
loa neeessrioa para al reoargo mantel pal, 
asi como tamb ¿n para reooger del Gobier
no civil y Negociado de presapuoetoe ei 
certifloado correspondiente paro poder oo 
brar ol resguarde do la Ceja de Deoooitot. 

Sesión del 31 
F u é aprobada la anterior. 
Se acordó que se ponga ea oonooi

miento del Exorno. Sr. Gobernador y D i 
putación provincial, la renuncia que del 
oargo de Concejal hace D. Osblno Lasarte 
por haber obtado por el cargo de Juex 
munloipal para que ha sido nombrado. 

Sesión del 4 de Agosto 
Quedó aprobada la anterior. 
Que se ponga en conocimiento del E x 

celentísimo Sr. Gobernador c iv i l de la 
provínola la comunicación que ha pasado 
la Profesora de instrucción, públiea en la 
qae manifiesta el estado de rnina en quo 
se encuentra el looal en que está situada 
la Escuela y el eminente peligro de hun
dimiento que amenasa la casa en que 
vive, para que ea su vista ordene sea re
conocido el edificio por el Arquitecto pro» 
vlnoial y formule el presupuesto del coste 
de su reparación. 

Sesión del 17 
So aprobó el eeta de la anterior. 
So dló ouenta de la renuncia del Mé

dico y el Ayuntamiento se la admit ió , 
nombrando para la asistencia de la va 
cante á D. Deograeias González, Médioo 
de la inmediata de Giempozuelos, y que 
se anuncia la Tacante según previene 
la ley. 

Seeión del 28 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio euenta de un ofioio de la A d 

ministración del Correo Central, por el 
oual y do orden del Exorno. Sr. Direotor 
de Correoa y Telégrafos se ha dispuesto 
qae desde el dia 1.° del próximo Septiem
bre, quede suprimido el peatón conduc
tor de la correspondencia, debiendo el 
Ayuntamiento nombrar por su ouenta 
personal que preste dicho servicio, dando 
conocimiento á la Central. Enterado el 
Ayuntamiento acordó qne se sostenga en 
dieho oargo al que le desempeña eon l a 
doteoión mensual de 20 pesetas y demás 
emolumentos anejos al oargo, advirt ién
dole que qoeda sujeto á las mismas res
ponsabilidades que antes tenía. Presente 
el Pestón lo acepto, y cuyo gasto se car
gará en et presupuesto municipsl, dán
dose ouenta á ls Dirección dei ramo. 

También aoordó el Ayuntamiento que 
se carguen en el presupuesto 200 pesetas 
para ir extinguiendo las 500 y pico qae sé 
adeudan á la Hacienda por diferentes oon-
eeptos y sños, debiendo cargarse en pre
supuestos suoes»vos las cantidades necesa
rias hasta completar el pago del total 
descubierto. 

Que psra haoer frente á estas partidas 
no necesita arbitrar nuevos recursos por 
la rssón de que en cap. 9.° del presupues-
hsy consignada uns psrtfda de 360 pesetas 
para pago de ls sexta parte del débito que 
se tiene con la Exorna. Diputación proviu-
oial, correspondiente á ejerolcioa anteriores 
y como quiera que cata partida ya haya 
dejado de tener efecto por que los descu
biertos eon la Dlputaoión los tiene asegu
rados por las Obi igaoioues ds pago que se 
le han emitido, queden las referidss peso-
tas 360 oomo ingreso para cubrir, oon lo 
que results presupuestado, demás por con
tingente provincial, las partidas que nue-
vsmente se incluyen en presupuesto de 
este ejerciólo al que ae acompañarán laa 
oportunas relaoiones. , 

Sesión del 14 de Septiembre 
Quedó aprobada la anterior. 



Se dló cuenta de le renuucia que ha 
hecho de Conoejal D Sentoa Gonzalos por 
beber aceptado el cargo de Joea mnnioi
pal snpleute, y el Ayuntamiento se l a 
admitió eoordendo se eomoniqne á laa 
anperioridedee. 

Se biso preaente por el Sr. Presidente, 
qne loa empleados del mnnioipio se que
jaban de la falte de pego de ana haberes, 
y qne no habiéndose cobrado aun laa ina-
erlpoionea del cu arto trimestre del ejeroi
oio anterior, se enenentra el mnnioipio 
eln ningún recurso pera atender i elloa; 
Enterado el Aynntemiento aoordó: Qne 
sino se cobren laa inscripciones beata el 
dia 20 del eotnal, qne ae pida al rematan
te de oonaomos el trimeetre del ano ac
tual, oon el qne ae atienda á loa pagos del 
año enterior y á loa del preaente, repo
niéndose después lo que ee invierta de lo 
que ae oobre de inscripciones. 

Sesión del 19 
Se aprobó la anterior 
Se dio ouenta de haberse reoibido el 

presupuesto y oondiciones psra la subss
ts de los psstos del Soto Collazo; el Ayun
tamiento quedó enterado ecordendo ae 
forme el oportuno expediente. 

Sesión del 3 de Octubre 
Se eprobó la anterior. 
Se dio ouente de laa comunicaoionos que 

ae han reoibido de le Comisión provincial 
y de ls Junts provincial de iostruooión pri
maria, relativo al estado ruinoso en que se 
encuentra la Casa Ayuntamiento, en donde 
esté situsds l s Escuels: enterado el Ayun
tamiento y Junta munioipal de esociados 
acordaron: Que se diga el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, en ótente comu
nicación, que en este pueblo no hay local 
en donde puedan constituirse lss oficinas 
y Escuels, y que uniosmente podrá encon
trarse habitaoión en donde pueda recoger
se ls Maestrs, por ser la dioha habitaoión 
la qoe más necesita su pronto repsrsción, 
y que si ls Exorna. Diputaoión no subven
ciona al Ayuntamiento algunos fondos, no 
sabe oomo ha de conjurar el conílioío en 
quo se halla por la rasón de no haber l o 
cal para el objeto. 

Sesión del dia 19 de Octubre 
Se aprobó le anterior. 
Por el Ayuntamiento y Junta munioi

pal de asociados, se nombró Médico Ciru
jano Titular de esta v i l l a á D. Blas Marin 
Ortigosa, en la vaoante que resulta al que 
ae le hará saber el nombramiento para 
que se persone á formalissr ol controlo. 

Sesión del 21 
Qnedó sprobsds la snterior. 
Se dio ouents de la orden del Excelen

tísimo Sr. Gobernador en la que nombra 
Concejales interinos en las dos vacantes 
que existen á D. Eulogio l i josa y D. Es
teban Algovia, los ouales tomarán pose
sión de sus csrgos eu el dís de m s ñ a n a . 

Sesión del 22 
Fué aprobado la euterior. 
Tomaron posesión los Concejales inte

rinos D. Eulogio Hijoss y D. Estébsn A l 
govia. quedsndo constituido el Ayunts
miento oon los individuos que le corres
ponden. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
debe del ejercioio sotusl, lo siguiente: A 
ls Profesora 216 peaetas 54 céntimos; el 
uno y cinco por ICO á la Hacienda de los 
empleados munioipsles; al gua r í a muni
oipal dos meses del primer trimestre que 

importen 90 peaetaa, y la onarta parte de 
lo presupuestado para pago de atrasos; 
qne todo ello puede ascender á 400 pe
setee. 

También hizo presente qoe falta qne 
cobrar en el referido ejeroioio y para ha
cer frente á loa gastos del primer trimes
tre lss inscripciones que importan 497 pe
setss y lo qne corresponde por el recargo 
munioipal on la Contrlbueión Territorial 
é Industrial. 

Sesión del 29 
No se eelebró por no beberse reunido 

número suficiente de Concejales. 

Sesión extraordinaria del i . * de Noviembre 
Se eprnebe la aoterior. 
Se eeuerde por el Ayuntamiento y 

Jnnte mnnioipal de asociados, donar del 
presupuesto munioipal, el importe de on 
fósil Maüsser para el Ejéroito de Meli l la y 
que ae iuvlte el veoindario para nna aua-
orioión. 

Sesión del 4 
No se celebró sesión por no reunirse 

suficiente número de Concejales. 

Sesión del 11 
Fué aprobada el aota anterior. 
E l Ayuntamiento aoordó qne ae pon

ga un bando prohibiendo terminantemen
te la extracción de leñas del soto Collaso y 
quo los que infrinjsn ests disposición sean 
castigados con todo el rigor de l a ley y 
se ponga en eonooimiento de la Guardia 
o iv i l . 

Que el esoeso que resulta de la lista del 
médioo se le pegue al Aloalde del presu
puesto munioipsl y del Cepítulo de i m 
previstos. 

Que se compren dos cubos para el poso 
de le v i l l a . 

Que por el epoderado del Ayuntamien
to ae adelante el importe del fusil Maüser, 
del que ae reintegrará tan luego eomo ha
ya fondos, asf oomo de lo qne touga ade
lantado por cualquier concepto de eate y 
otros ejercicios. 

Y que respeoto á ls Esonels, que con
tinúe en el mismo loosl, sin perjuioio de 
ver si se eneuentrs otro más spropósito. 

Que ol loosl pars laa eleocionea sea el 
del Aynntemiento. 

Sesión del 18 
No se oelebró por fslta de Conceja

les. 
Sesión del 26 

Se aprobó el sota anterior. 
E l Ayuntamiento acordó qne ae ana-

penda el viaje á Madrid á pagar el fusil 
Maüaer y lo de la suscripción voluntarla 
hasta que ocurran otros negocios. 

Tsmbién aoordó el Ayuntsmiento qne 
se procede á ls rectificación de los mojo
nes que dividen la posesión del Ayunta
miento oon la del Excmo. Sr. Vizconde de 
Aloira , haciendo ssber á su Administra
dor el dia y hora en que ae ha de reuoir 
la Comisión del Ayuntamiento en el sitio 
de loe Arenales de esta jurisdiooión en 
que está enclavada la finca, formándose 
el oportuno expediente. 

E l Ayuntamiento quedó enterado de la 
fslts de fondos con que tropiesa para aten
der á sus gastos. 

Sesión del 2 de Diciembre 
Fué sprobsds ls snterior. 
Se nombró Comisionsdo pars la entre

ga en Caja de los mosos del presente sor
teo y zona de Getefe, al Secretario del 
Ayuntamiento D. Lorenzo Collado y Pé 

rez, oon laa dietas que aouerdo el A y n n 
temiento. 

Sesión del 7 
Se aprobó la anterior. 
Se formalizó el contrato dei Médioo t i 

tular de esta vi l la , del qne se dio enente 
al Sr. Gobernador, remitiendo eopia del 
título que le autoriza ao ejeroioio y del 
aota de en nombremiento. 

Sesión del 16 
Se aprobó la anterior. 
Se dio cuenta al Ayuntamiento, y eate 

qnedó enterado, de lea liquidaciones qne 
se habían praotioado oon loa fondos de la 
Depositaría mnnioipal. 

Sesión del 23 
No ae oelebró por no haberse reunido 

suficiente número de Sres. Concejales. 

Sesión del 30 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio onenta al Ayuntamiento, y este 

quedó enterado, de que el día 1.° de Enero 
tenía que constituirse el nuevo Ayunta
miento. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de este díe. 

Titúlela á 9 de Enero de 1894.=E1 A l 
calde, Hipólito García. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mil i tares 

A L G E T E 

D. Rogelio Rodrigóos Sáoehes, según* 
do teniente de le segunda Compañía de 
la Guardia oivil de la Comandanoia de 
Madrid. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expediente justificativo de orden 
de la Superioridad en averigueclón de la 
eerteze de los sotos de ebnegaoión y va
lor llevados á cabo por el cabo José Fer 
nández y guardias José Huzmán, Mariano 
Bemol y Julián Martín, todos ellos per
tenecientes á la torceré Compañía de esta 
Comandanoia y Puesto de Yaldetorres, 
eon motivo de la inundación qne tuvo 
lngar el díe 14 de Septiembre úl t imo, 
en la referida población de Valdetorrea, 
y eon el fin everiguar ai loa servicios 
prestsdos les hacen aoreedores á su ingre
so en la Orden oivil de Benefieenoie, doy 
la publicidad prescrita en el ert. 5.° del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1857 
para el ingreso en dicha ordeo, abriendo 
nn plezo de quinoe días, completos desde 
la fecho do la publioación de este edioto, 
á fio do que dureotc este tiempo pueden 
presentsrse en eete Juzgado, sito en la ca
lle de San Roque, núm. 10, de este vi l le , 
de dies de ls msñsne á euetro de ls tordo, 
y msnifestar en pro ó on contre de la 
exeotitod de los hechos que comprende 
este expediente. 

Algete 16 de Enero de 1894.=E1 Jnes 
instructor, Rogelio Rodrigues Sánchez. = 
E l Seoretsrio, Zacarías Sánchez Carralero. 

Juagados de primera inatanoia 

L A T I N A 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de instruc
ción del diatrito de le Latina de eata 
Corte. 

Por la presente y en virtnd de provi
dencia diotada por dioho Sr. Jnes, en el 

sumario qoe por contrabando ae aigue, 
oontra Catalina Mesa Fernáodez, hijo de 
Remón y de Sabina, de diez y siete años 
de eded, soltera, dedioada á sus laborea, 
natnral de eata v i l l a , que hebiteba en la 
cal le de l a Palma Alta , n ú m . 20, y Sabina 
Fernandos Garoía, de veintiséis eñoa, viu
da, de igoal profesión y domioilio qoe la 
anterior, y cuyo actual paradero se igno
ro; se oita, l lama y emplaza á diehaa dos 
señoras, para qae ea el término de diez 
diez, á eonter deade el en qne sea publica
da esta requisitoria en el últ imo de loa pe
riódicos oficiales de eata t i l l a , comparez
can en la sala audienoie del eitado señor 
Juez, sita en l a oalle del General Casta
ños, n ú m . 1, oon el fin de haeerlaa oiertea 
notificaciones; aperoibas, que de no ha
cerlo, aeran declaredas rebeldes y lss pa
rará el perjuioio á que hubiere luger oon 
arreglo á la ley. 

A l propio tiempo, ae ruega y enoerga 
á toda oleae de Autoridades, prsetiqnen 
diligencias pera la captura y presentación 
en este Jusgsdo de les referidos proce
sadas. 

Dada en Madrid á 16 Eoero de 1894.= 
J. Carlos y Alix.=El Esoribano, Severia-
no de Diego. 

Juzgados municipales 

L A T I N A 
E n virtnd de providenoia del Sr. Don 

Luis G i l Cervera, Jues municipal del dis
trito de l s Latios, se oita y llama por tér
mino de oí acó días á José Llóreos Herre
ra, de treiota y ouatro años, natural de 
Sevilla y qoe dijo v iv i r eo la calle del 
Acuerdo, 6, bsjo, á fio de que eomparesoa 
en la sala aodienoie de este Juzgado, sita 
en l a oalle de lea Maldonadas. núm. 11, 
principal, para la práotica de ana di legen
da pendiente en el mismo, speroibido que 
de no oompsroeer le psrsrá el perjoloio 
qoe hoye lugar. 

Madrid 15 de Enero I 8 9 4 . = V . ° B . ° = 
Gil.=El Seoreterio licenciado,Julián Fer-
náades García. 

Factorías Mi l i ta res de Aranjuea 
Debiendo adquirirse trigo, oebsds, paja 

y leña para subsistencia y aceite, petróleo, 
carbón y esparto psrs utensilios, se con
voco á nn concurso de vendedores do ar
tículos que tendrá lugar el día 3 de F e 
brero próximo, á las nueve de la msñsna , 
para loa artículos de subsistencias y á las 
diea para los de utensilios; debiendo ser 
lss proposiciones por escrito, reunir los ar
tículos lss oondiciones reglamentarias y 
exhibir los vendedores muestres de los 
que ofrezesn. 

Aranjuez 19 de Enero do 1894.=El 
Comissrio de Guerra, Antonio Yeldes. 

ANUNCIOS 
Sociedad cHada protectora de la Buena fé» 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
convoco á Junta general de accionistas, á 
fin de eoorder lo conveniente sobre otro 
dividendo pasivo y su ouanlía, como tsm
bién psrs resolver sobre lss proposiciones 
de desagüe de laa minea de Herrerías, he
chas por los Sres. A . Brsudt y Brsndau. 
Se celebrará en el dia 31 de los corrientes, 
á laa cuatro de su tsrde, en casa del que 
suscribe, calle del Prfocipe, 23, tercero. 

Madrid 11 de Eoero de 189 4 =E1 D i 
rector gerente, José Mario Carulla. 50 


